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La misión Grove. En este año, el Gobierno invitó a una misión de la Reserva Federal de Nueva York, dirigida
por Daniel Grove, a fin de que realizara un diagnóstico del sistema bancario colombiano. Esta misión recomendó
dotar al Banco de la República de más instrumentos para regular la oferta monetaria y la canalización del crédito
con el objeto de incentivar el desarrollo económico. En tal sentido, se facultó a la Junta Directiva del Banco, con
el voto favorable del Ministro de Hacienda, para fijar cupos de crédito ordinario, especial o de fomento, y de
emergencia, para fijar y variar las tasas de interés y descuento a las operaciones de préstamo, descuento y
redescuento, y para señalar y modificar el encaje legal de los establecimientos bancarios, entre otras funciones.

Adicionalmente, se prorrogó el término de duración del Banco y se le extendió la exclusividad de la emisión de
billetes por 20 años más, a partir del 20 de julio de 1953. La composición de la Junta Directiva se modificó al
permitir una mayor participación de los gremios, para conocer más a fondo los distintos sectores de la economía.

 


